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Presidente: Sr Alcalde o persona en quien delegue de la 
Corporación municipal

Vocales: Un representante de Administración Local un re
presentante del Profesorado oficial, un representante de la 
Abogacía del Estado y el Interventor de Fondos de la Corpora
ción o funcionario en el que delegue.

Secretario: El de la Corporación municipal o funcionario 
municipal en el que delegue.

La composición será iiñpugnable en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de su compo
sición concreta en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Quinta.—^La oposición constará de tres ejercicios eliminato- 
rios en la forma siguiente:

Primer ejercicio.—Desarrollo de un tema escogido por el 
Tribunal.

Segundo ejercicio.—Comprenderá tres partes, a saber:
a) Solución de un caso práctico de tramitación de un expe

diente propuesta de una resolución administrativa o redacción 
de un bando u Ordenanza.

b) Resolver dos problemas de aritmética sobre interes com
puesto, cambio nacional y extranjero, compafiía y aligación; y

c) Escribir a máquina el texto dictado por el Tribunal con 
velocidád no inferior a 120 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio.—Contestar tres temas sacados a la suerte, 
según cuestionario publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 29 de junio de 1953

Sexta.—^Para la práctica de los dos primeros ejercicios, el 
Tribunal formulará varios supuestos, insaculándose uno por 
cada ejercicio, que será común para todos los opositores. Se 
concederán treinta minutos de tiempo para el primer ejercicio, 
el mismo tiempo para el tercero y *una hora para el ejercicio 
segundo.

Séptima.—^La oposición será pública y podrá ser celebrada 
una vez pasados cuatro meses después de su convocatoria, y 
será anunciada mediante edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y notificada a los opositores y a los integrantes del 
Tribunal indicado.

Octava.—Todos ios opositore* serán llamados por orden al
fabético de sus primeros apellidos. Decaerán en su derecho 
los que no concun’an al segundo llamamiento, efectuado inme
diatamente déspués del primero, treinta minutos después.

Novena.—Se calificarán los ejercicios por puntuación. Cada 
miembro del Tribunal podrá áasignar de uno a diez puntos. La 
puntuación será determinada por el cociente de dividir los 
puntos por el número de miembros del Tribunál, y precisará 
el mínimo de cinco puntos para la aprobación de cada uno 
de los ejercicios. La calificación final servirá para la determi
nación del orden con que figuren en la propuesta que el Tri
bunal formule.

Décima.—^Los opositores propuestos por el Tribunal presen
tarán en la Secretaría municipal, dentro del plazo de los trein
ta días, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base 
primera que antecede. Si dentro de dicho plazo, salvo caso de 
fuerza mayor, no presentaren aludida documentación no po
drán tomar posesión del cargo asignado en la propuesta del 
Tribunal en cuyo caso el Tribunal formulará nueva propuesta 
al efecto.

Undécima.—^El Tribunal queda facultado para resolver cual
quier duda que surja en relación con esta oposición, y asimismo 
podrá declarar desierta la oposición por falta de opositores ca
lificados. Para la validez de sus decisiones será necesaria la 
asistencia de la mayoría absoluta de sus integrantes

Sitges, 17 de agosto de 1964.—P. A. del A. P., el Secretario, 
José María Parreróns Tarragó.—El Alcalde, José Ferret de Que- 
rol.—5.137-A

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que se declara ca- 

ducada la concesión de Central Lechera en Valencia 
(capital) otorgada a industria Lechera Valenciana, So
ciedad Anónima)}.

Excmos. Sres.: Vista la Orden conjunta de los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura de 10 de marzo de 1956. 
resolutoria del concurso de Centrales Lecheras en Valencia (car 
pital) - con la aprobación del establecimiento de dos Centrales, 
una de ellas a favor de la Entidad «Industria Lechera Valen
ciana, S. A.»; vista la Orden de esta Presidencia de 9 de abril 
de 1952, por la que se aprueba el proyecto reformado de la pre
citada central Lechera y se prorroga el plazo para la termina
ción de sus obras e instalaciones hasta el 31 de diciembre de 
1963; considerando que la no iniciación hasta la fecha de las 
obras de la Central Lechera no ha sido motivada por circuns
tancias ajenas a la voluntad del concesionario; resultando que 
los representantes de «Industria Lechera Valenciana, S. A.», no 
acudieron al trámite de audiencia concedida por el excelentí
simo señor Gobernador civil de Valencia; de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden conjunta de 
los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura de 10 de
garzo de 1956 y con los informes emitidos por la Comisión 

elegada de Asuntos Económicos de Valencia y por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 

Agraria,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:
Primero.—La caducidad de la concesión de CJentral Lechera 

en Valencia (capital) otorgada a la Entidad «Industria Leche
ra Valenciana, S. A.», con pérdida de la fianza de 260.000 pe
setas depositadas en la Caja General de Depósitos en Valencia.

Segundo.—Que por la Comisión i>elegada de Asuntos Econó
micos de la Provincial de Servicios Técnicos de Valencia, y en 
el plazo máximo de treinta días, contados a partir de la pu- 
lúicación de la presente disposición, se convoque un nuevo con
curso para la instalación de centrales Lecheras en Valencia 
tcapital).

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
í)ios guarde a VV. ER 
^ladrld, 31 de agosto de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que se aprueban 
los precios y márgenes comerciales para la lecha higie
nizada por la Central Lechera de Tortosa.

Excmos. Sres.l Vista la propuesta de precios y márgenes co
merciales que para la leche higienizada por la Central Lechera 
de Tortosa, y destinada al abastecimiento público de la propia 
localidad y de las de Reus y Tarragona (capital), formula la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos en cumplimiento de 
lo dispuesto en . la Orden de esta Presidencia de 17 de junio úl
timo y de conformidad con los informes emitidos por las Di
recciones Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer;

Primero.—^Aprobar los siguientes precios y márgenes comer
ciales para la leche pasterizada por la Central Lechera de Tor
tosa y consumida en la propia localidad:

Pesetas
litro

Precio de compra al ganadero en origen ............. 5,25

Precio de venta de la leche higienizada embotellada:,

Sobre muelle Central ................................................. 7,10
Sobre despacho ........................................................... 7,25
Al público en despacho .......................   7,75

Precios de venta de ia leche higienizada en bidones 
precintados:

Sobre mueUe central ....................................   6,90
En domicilio 7,05

Los ganaderos que tengan su explotación dentro del término 
municipal de Tortosa podrán llevar directamente la leche de 
su propia producción a la Central Lechera, en cuyo caso se les 
abonará el precio de 5 55 pesetas litro
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Segundo.—Aprobar, asimismo, los pr^os de la leíAie de re
ferencia para Reus y Tarragona (capital), que serán los si
guientes:

Pesetas
litro

Precios de venta de la leche pasterizada y embote
llada:

Sobre despacho Reus o Tarragona ...................
Al público en despacho de Reus o Tarragona.

Precios de venta de la leche pasteunizada en bidones 
precintados, en domicilio de Reus o Tarragona......

7,40
7,90

7,20

Tercero.—En un plazo de quince dias, a partir de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado», quedará establecida en Reus y Tarragona (capital) la 
obligatoriedad de higlenizaoión de toda la leche destinada al 
abastecimiento público y la prohibición de su venta a granel, 
con la base de suministro de dicho producto por la Central 
Lechera de Tortosa, de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 26 del Decreto de 18 de abril de 1952 y Orden de esta 
Presidencia de 17 de junio de 1964.

Lo que comunico a- W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 31 de agosto de 1964.

CARREELO
Excmos. Sres. Ministros de la Goberoación y de Agricultura.

ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que se modifican 
las cantidades máximas de leche higienizada para el 
abastecimiento a Madrid (capital).

Excnlos. Sres.: La aplicación de las medidas acordadas por 
el Gobierno para la solución del problema de abastecimiento de 
la leche en condiciones higiénicas y de integridad alimenticia a 
ia población de Madrid, ha de considerar, como ima de los 
factores básicos, la disponibilidad de una suficiente capacidad 
higienizadora, a la par que por la diversificación de industrias 
dedicadas a aquella función se adquiere la mayor garantía de 
eficacia y concurrencia en la satisfacción de la demahda de 
la población.

A fin de coadyuvar a este objetivo, la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 28 de abril de 1964 brindó a las Em
presas legalmente convalidadas la posibilidad de solicitar una 
ampliación de los cupos con que podrían concurrir al abaste
cimiento a partir del momento en que quede implantado el 
Régimen de Central Lechera en la capital de la nación y cum
plidos los trámites señalados y examinadas las infoirmaciones 
recogidas por las Direcciones Generales de Sanidad y de Eco
nomía de lá Producción Agraria, así como las conveniencias ge
nerales del consumo y las técnicas y económicas de las em
presas, con el conocimiento de las Centrales Lecheras adjudi- 
catarias del concurso convocado a tal fin,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner

Primero.—Autorizar la fusión de las Empresas «Matías Fer
nández Obregón» y «Compañía Anónima Madrileña de Produc
tos Alimenticios (DANONÉ)», que quedan integradas en la So- * 
ciedad Mercantil «Matías Fernández. S. A»., legalmente cons
tituida e inscrita en el Registro Mercantil de la provincia de 
Madrid.
r Segundo. Los cupos máximos de higienización de las Em
presas convalidades quedarán establecidos en la forma siguien
te a partir de la fecha de publicación de la presente Orden:

A la Sociedad Mercantil «Matías Fernández, S. A.», se le 
aumenta el actual cupo hasta un máximo de 80.000 litros de 
leche diarios.

A las industrias «Cooperativa Lechera SAM», «Manuela Sal
vadores Ruiz» y «Antonia Sánchez Mateos», actual propietaria 
F)or herencia y gananciales del anterior concesionario «Luis 
Barroso Broin», se les mantiene sus cupos de 15.000, 15.090 y 
5.000 litros diarios y se les faculta para su ampliación hasta 
un máximo de 30.000, 30.000 y 20.000 litros, respectivamente, con- 
dicionando tales aumentos a la implantación en la provin
cia de Madrid,, de instalaciones de su propiedad adecuadas para 
la higienización de la leche, que deberán estar montadas y ter
minadas totalmente para el 30 de junio próximo.

Tercero.—Se mantienen íntegramente los cupos de higiení- 
zación anteriormente concedidos a las Empresas convalidadas 
«Industrias Lácteas Tala vera (ILTA)» e «Usa Prigo, S. A», de 
20.000 y 15.000 litros diarios, respectivamente.

Cáiarto.—Conceder un plazo de treinta días a «Oentmles Le
cheras Españolas, S. A. (CLBSA», adquirente por subasta ju
dicial de gran parte de las instalaciones de la «Granja Poch, 
Sociedad Anónima», para que demuestre su pretendido derecho 
a la adjudicación que fué concedida en su día a la Empresa 
últimamente citada.

En caso de ser demostrado dicho derecho, los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura podrían autorizar al nuevo 
propietario de las instalaciones de la «Granja Poch, S. A.», a 
concurrir al abastecimiento de Madrid (capital) con la canti
dad máxima de leche higienizada de 40.000 litros diarios. Si, 
por el contrario, no fuere demostrado el precitado derecho, a 
juicio de ambos Departamentos, en el plazo señalado anterior
mente, se considerará cancelada la convalidación de referencia.

Quinto.—Queda anulada la convalidación otorgada a «Leche
rías Ceñantes» por incumplimiento, en el plazo señalado, de 
lo dispuesto en el apartado segundo de la Orden de esta Pre- 
ádencia del Gobierno de 28 de abril de 1964 «Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de mayo».

Sexto.—Las empresas a quienes esta Orden concede posibi
lidad de aumento del cupo de higienización habrán de presen
tar los correspondientes proyectos técnicos de ampliación de 
sus instalaciones ante las Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura para su aprobación, si procediera.

Séptimo.—Se reitera lo dispuesto en la Oi'den de esta Pre
sidencia de 28 de abril de 1964 sobre el exacto cumplimiento 
de las condiciones que señala el Reglamento de 31 de julio 
de 1952, debiendo las Empresas convalidadas introducir en sus 
instalaciones las mejoras necesarias y solicitar antes del 30 de 
jimio de 1965 la con'espondiente inspección de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agra
ria a efectos de que por las mismas les sea expedido, si pro
cediese, el oportuno certificado de idoneidad como trámite previo 
para su convalidación definitiva.

Quedará anulada la concesión de aquellas Empresas que en 
la repetida fecha de 30 de jimio de 1965 no dispongan de _ las 
instalaciones precisas, perdiendo a todos los efectos la califica
ción de industria convalidada y, por tanto, la facultad de 
concurrir al abastecimiento de la capital con leche higieni
zada una vez implantado el Régimen de Centrales Lecheras.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 4 de septiembre de 1964 por la que se de
clara nulo el concurso convocado para instalación de 
Centrales Lecheras en Zamora (capital), y se dispone 
una nueva convocatoria

Excmos. Sres.: Considerando que la convocatoria de concurso 
para Centrales Lecheras en Zamora (capital), aparecida por 
Resolución de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de 
la Provincial de Servicios Técnicos de Zamora de 2 de agosto 
de 1963 en el «Boletín Oficial del Estado» número 208. de 
30 de agosto, adolece de vicios esenciales,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar nula la precitada convocatoria.
Segundo.—Ordenar a la Comisión Delegada de Asuntos Eco

nómicos de Zamora la convocatoria de nuevo concurso, cuyas 
bases se ajusten a lo dispuesto en el Decreto de esta Presiden
cia de 18 de abril de 1952 y Reglamento para su aplicación 
de 31 de julio del mismo año.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 4 de septiembre de 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de abril de 1964 por La que se concede 
la libertad condicional a 40 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de fe
brero de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra


